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Introducción 
 

     La Sección de Balanza de Pagos del INEC tiene el agrado de presentar las cifras al período 
correspondiente al primer semestre años 2015-16, con la adopción de metodologías recomendadas, a 
nivel internacional, por la sexta edición del Manual de Balanza de Pagos y Posición de Inversión 
Internacional. Esta es la más reciente edición, que considera los diversos sucesos acaecidos en la 
economía internacional desde 1993, cuando salió a la luz pública la quinta edición, que introdujo el 
importante tema de las estadísticas de la posición de inversión internacional (PII). Esta sexta edición 
atiende el creciente interés en examinar las vulnerabilidades, a través de los datos de los balances y por 
eso anuncia la PII en su título y ahonda en los componentes del balance. Asimismo, tiene en cuenta la 
evolución de la globalización abordando las uniones cambiarias, los procesos transfronterizos de 
producción, las complejas estructuras de las compañías internacionales y aspectos de la movilidad 
laboral internacional como las remesas. No quedan al margen tampoco los mercados financieros en sus 
variadas facetas, desde la titulización hasta las entidades con fines especiales. 
 
En vista de la importante, relación entre la situación económica interna y externa, el MBP6 se revisó al 
mismo tiempo que se preparaba el Sistema de Cuentas Nacionales 2008, logrando así una mayor 
congruencia y armonización entre los distintos sistemas de estadísticas macroeconómicas; así como 
también con los manuales del Fondo Monetario Internacional (FMI) sobre estadísticas de las finanzas 
públicas y estadísticas monetarias y financieras.  
 
1.      La publicación de las cifras al periodo correspondiente a enero - junio de los años 2015-16, con 
base en la sexta edición del Manual de Balanza de Pagos y Posición de Inversión Internacional (MBP6) 
representa el trabajo en conjunto, entre los colaboradores de la Sección de Balanza de Pagos del INEC 
y el Departamento de Estadística del FMI.  Así mismo, destaca el aporte del Comité del FMI sobre 
Estadísticas de Balanza de Pagos, en colaboración con compiladores y partes interesadas del mundo 
entero. Constituye una actualización de la quinta edición, publicada en 1993, que contiene pautas para 
la compilación de los datos sobre la balanza de pagos y la posición de inversión internacional. 
 
2.      Cuando el Comité decidió en el 2001, emprender la puesta al día del Manual, estimó que el marco 
general de la quinta edición (MBP5) seguía siendo apropiado, pero que era necesario añadir muchas 
regularidades y explicaciones, además de mejoras y actualizaciones metodológicas, y afianzar los 
fundamentos teóricos y los lazos con otros sistemas de estadísticas macroeconómicas. La producción 
del MBP6 ocurrió simultáneamente con la actualización de la publicación Benchmark Definition of 
Foreign Direct Investment de la OCDE y del Sistema de Cuentas Nacionales (SCN) para lograr una 
mayor coherencia. 



Etapas realizadas en la elaboración del MBP6. 

 Proceso de extensas consultas y supervisiones entre el Comité del FMI sobre Estadísticas de 
Balanza de Pagos y la comunidad estadística en general. 
 

 En abril de 2004, el FMI presenta una reseña comentada para la actualización del manual (contempló 
propuestas, opciones de estilo-contenido y preparación de cuestionarios previamente distribuidos a 
bancos centrales y las entidades estadísticas; un total de 33 países aportaron observaciones por 
escrito). 
 

 En marzo de 2007 y 2008, los borradores del manual se publican en el sitio web del FMI para una 
revisión de alcance mundial por parte de expertos del mundo entero (alrededor de 60 y 20 conjuntos 
de comentarios se recibieron para la versión 2007 y 2008, respectivamente). También, se 
distribuyeron otros borradores de ciertos capítulos y del manual en su totalidad a los integrantes del 
comité, otros departamentos del FMI y demás partes interesadas. 

 

 En enero de 2008, Mahinder Gill, ex funcionario y Director Asociado del FMI, que estuvo encargado 
de supervisar la redacción del MBP5, llevó a cabo una revisión minuciosa del borrador de la sexta 
edición, con la finalidad de detectar incoherencias, lagunas u omisiones, y verificar la congruencia 
con el SCN. 

 

 Durante el 2008, se realizaron nueve seminarios regionales para explicar los cambios propuestos y 
atraer comentarios sobre estilo y contenido. Participaron representantes de 173 países miembros 
del FMI y de distintos organismos internacionales, que efectuaron numerosos aportes valiosos. 

 

 Al tener en cuenta las fases descritas anteriormente y con la finalización del volumen 1 del SCN 
2008, se distribuyó un nuevo borrador a los integrantes del comité en julio de 2008. Tras una nueva 
ronda de comentarios por su parte y una revisión interna en el FMI, el comité adoptó el MBP6 
unánimemente en noviembre de 2008. 

 
Cambios más importantes del MBP6: 
 

 Clasificación revisada de los bienes para transformación y los bienes sujetos a transacciones de 
compraventa. 

 

 Cambios en la medición de los servicios financieros, incluidos los Servicios de Intermediación 
Financiera medidos indirectamente (SIFMI), los diferenciales entre la compra y la venta de títulos, 
y la medición de servicios de seguros y pensiones. 

 

 Profundización de la inversión directa (de acuerdo con el manual Benchmark Definition of Foreign 
Direct Investment de la OCDE, concretamente en lo que respecta a la reformulación desde el 
punto de vista del control y la influencia, la clasificación de cadenas de inversión y empresas 
emparentadas, y presentación de activos y pasivos en valores brutos y conforme al principio 
direccional). 

 

 Introducción de los conceptos de pasivos vinculados a reservas, garantías normalizadas, cuentas 
en oro sin asignación y medición de las remesas internacionales. 
 

 



 Mayor atención a los balances y sus vulnerabilidades (con un capítulo sobre los flujos que no 
surgen de las transacciones de la balanza de pagos). 
 

 Concordancia más estrecha con el SCN  (tal como una exposición completa de la clasificación 
de los instrumentos financieros según el SCN y el Manual de Estadísticas Monetarias y 
Financieras (MEFM) y el uso de la misma terminología, como por ejemplo ingreso primario y 
secundario). 

 


